
Proceso Ordinario No. 007 2022-00517-00  

Demandante: ANGELA MARÍA ARIZA VARGAS 

 Demandado: ALIANZA SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., dieciocho (18) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023), al despacho del señor Juez, proceso ordinario 
No 2022-00517, informando que la parte actora, allegó solicitud de 
mandamiento de pago, de acuerdo a lo proferido en sentencia del 10 de 
julio de 2023. Sírvase Proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 – 601 3532666 EXT: 70507 
Correo electrónico:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., diciembre seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, frente a la solicitud presentada 
por la apoderada de la parte actora y previo al estudio de la presente 
demanda de ejecución, COMUNIQUESE a la Oficina de Apoyo Judicial la 
existencia del presente proceso a fin de que se efectúe la correspondiente 
compensación, en el grupo correspondiente. 

 
Igualmente, se requiere a ALIANZA SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S 
para que, con destino al proceso de la referencia, COMUNIQUE si ya dio 
cumplimiento a la sentencia proferida el 10 de julio de 2023, en caso 
negativo deberá hacerlo de manera inmediata. 

 
Una vez efectuado lo anterior, ingrese nuevamente al Despacho para el 
estudio correspondiente del mandamiento de pago solicitado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

 JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00459-00 
Demandante: MARIA FERNANDA APARACIO OBESO 
Demandado:  CLAUDIA PATRICIA LUGO CAIDEDO 
  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez proceso ordinario No. 2023-00459 informando 
que la parte actora allegó solitud de desistimiento de la totalidad de las pretensiones 

incoadas en la demanda.  Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507   
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  
 

Bogotá, D.C., diciembre seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

Conforme al informe Secretarial que antecede, es del caso resolver sobre el 

desistimiento presentado por la parte demandante, a lo que se precede previas las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 
   
Sea lo primero recordar que la doctrina ha definido el desistimiento como una 

manifestación de parte, ya que “sólo se da cuando el demandante, luego de 
instaurada la relación jurídico – procesal y antes de que se haya dictado sentencia 
que ponga fin al proceso, es decir sentencia ejecutoriada, renuncia íntegramente a las 
pretensiones formuladas.”1 
 

Por tanto, el desistimiento es un acto procesal propio del derecho procedimental civil, 
y es una de las formas de terminación anormal del proceso la cual se encuentra 

tipificada y regulada en la Sección Quinta, Titulo Único, Capítulo II del Código 
General del Proceso, que tiene los siguientes requisitos de forma y fondo para que 
sea resuelto de forma positiva: 

 
1. Que la solicitud se eleve por la parte que accionó el proceso o de su apoderado 

con expresa facultad para ello. 
 
2. Que no sea el peticionario de aquellos a quienes por virtud del artículo 315 del 

Código General del Proceso les esté prohibido desistir. 
 
3. Que sea incondicional, excepción hecha de mediar acuerdo entre las partes. 

 
4. Que la petición sea presentada desde la integración de la relación jurídico 

procesal hasta antes de pronunciarse sentencia. 
 
5. Que el memorial que lo contiene esté dirigido al funcionario judicial que conoce 

de la controversia. 
 

Del estudio de las piezas procesales, como del memorial que contiene el 
desistimiento, permite concluir que se cumplen a cabalidad los requisitos para 
acoger tal figura.  

 

 
1 LOPEZ BLANCO Hernán Fabio, Instituciones del Derecho Procesal Civil – Ed. Dupré Editores 2009, 

Tomo I Pág. 1007. 
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En efecto, la petición es oportuna, toda vez que el Juzgado no ha pronunciado 
sentencia de fondo y la misma tiene como autor a la apoderada de la demandante, 

con facultad expresa para desistir.  
 
En cuanto a la petición se refiere se la aprecia pura y simple, como que no se 

encuentra sujeta a condición alguna. Finalmente, el escrito que contiene el 
desistimiento claramente determina el despacho judicial al cual va dirigido y el 
proceso al cual se refiere, habiendo sido presentada por la apoderada de la 

demandante. 
 

En tal virtud, se accederá al desistimiento suplicado el cual comprende la totalidad 
de las pretensiones, en consecuencia, se decretará la terminación y archivo del 
presente proceso. 

 
Ahora bien, sería del caso que este Juzgado condenará a la parte demandante en 

costas procesales, no obstante, ello no ocurrirá en consideración a que las mismas 
no aparecen causadas, lo que al tenor del numeral 8° del artículo 365 del CGP, 
permite al Juzgado abstenerse de su imposición. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, 

 
R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda que dio origen a este proceso, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO: ABSTENERSE de condenar en costas, conforme a lo motivado. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE el expediente, previa desanotación del libro radicador 

correspondiente. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 
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Doly Sofia Corredor Molano

Juez
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0057800 
Demandante: YANIRA VILLOTA TASCON 
Demandado: SEGUROS COLMENA S.A. 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., primero (1°) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez, informando 
se recibió de la Oficina Judicial de Reparto Proceso Ejecutivo promovido por 

YANIRA VILLOTA TASCON en contra de SEGUROS COLMENA S.A., el cual 
fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00578-00. Sírvase proveer. 
 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-
de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

Bogotá, D.C., diciembre seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa el 

despacho que, en el acta de reparto del proceso de la referencia, 
erradamente se indica que se trata de un proceso “EJECUTIVO” y 
corresponde a un proceso ORDINARIO.  

Por lo anterior, se ordena DEVOLVER el presente proceso al Centro de 
Servicios, Oficina Judicial de Reparto de los Juzgados Laborales de Bogotá, 

para que se realice el cambio de grupo del presente proceso ejecutivo por un 
proceso ordinario.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

 Juez  
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0059900 
Demandante: FRANCY NATALIA BUITRAGO MARTIN 
Demandado: GRUPO BASICA LATAM S.A.S.  
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., primero (1°) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez, informando 
se recibió de la Oficina Judicial de Reparto Proceso Ejecutivo promovido por 

FRANCY NATALIA BUITRAGO MARTIN en contra de GRUPO BASICA LATAM 
S.A.S., el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00599-00. 
Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-

de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá, D.C., diciembre seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa el 
despacho que, en el acta de reparto del proceso de la referencia, 
erradamente se indica que se trata de un proceso “EJECUTIVO” y 

corresponde a un proceso ORDINARIO.  

Por lo anterior, se ordena DEVOLVER el presente proceso al Centro de 

Servicios, Oficina Judicial de Reparto de los Juzgados Laborales de Bogotá, 
para que se realice el cambio de grupo del presente proceso ejecutivo por un 
proceso ordinario.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

 Juez  
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0061900 
Demandante: DIEGO ALEJANDRO MUÑOZ ZAMBRANO 
Demandado: GRIN COLOMBIA S.A.S. 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., primero (1°) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez, informando 
se recibió de la Oficina Judicial de Reparto Proceso Ejecutivo promovido por 

DIEGO ALEJANDRO MUÑOZ ZAMBRANO en contra de GRIN COLOMBIA 
S.A.S., el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00619-00. 
Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-

de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá, D.C., diciembre seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa el 
despacho que, en el acta de reparto del proceso de la referencia, 
erradamente se indica que se trata de un proceso “EJECUTIVO” y 

corresponde a un proceso ORDINARIO.  

Por lo anterior, se ordena DEVOLVER el presente proceso al Centro de 

Servicios, Oficina Judicial de Reparto de los Juzgados Laborales de Bogotá, 
para que se realice el cambio de grupo del presente proceso ejecutivo por un 
proceso ordinario.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

 Juez  
 

 

 
 

 
 
  

 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea504bffdadfa57101cc5d491fff03e620cd1061621038bfaa94d3b359245ab9

Documento generado en 06/12/2023 02:01:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ordinario No. 007 2023-0066400 
Demandante:  ALEXANDER MARENCO MONTERO 
Demandado: COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., primero (1°) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez, informando 
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno 

con 39 folios digitales, proceso ordinario promovido por ALEXANDER 
MARENCO MONTERO en contra de la COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL 

PROFESOR. Rad. No 11001-41-05-007-2023-00664-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-
de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá, D.C., diciembre seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

PRIMERO: FACÚLTESE al señor ALEXANDER MARENCO MONTERO 

identificado con C.C. No. 7.917.928 y portador de la T.P. No. 167.691 del 

C.S. de la J., para actuar en causa propia, dentro del presente proceso de 

conformidad con el artículo 33 del C.P.T. y S.S.  

  

SEGUNDO: Por reunirse los requisitos exigidos en el Art.25 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001, se ADMITE la presente 

demanda promovida por ALEXANDER MARENCO MONTERO identificado 

con C.C. No. 7.917.928 en contra de la COOPERATIVA CASA NACIONAL 

DEL PROFESOR, a la cual se le dará el trámite de proceso ordinario de única 

instancia.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la demandada en la forma prevista en el 

artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 

2001, en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P  

  

CUARTO: En caso de que así lo disponga, el demandante podrá hacer uso 

de la notificación prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Para el 

efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, 

informará la forma como los obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes.   
 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje 

de datos a la dirección electrónica de la parte demandada, incluyendo copia 

de la demanda y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá 

realizarse con copia al correo electrónico 

j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, aportando constancia al expediente 
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y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la Ley 2213 de 2022 y la 

sentencia C-420 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

 Juez  
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00740 00 
Demandante: YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO 
Demandado: CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DE MADRID P.H. 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez, informando 
se recibió de la Oficina Judicial de Reparto Proceso Ejecutivo promovido por 

YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO en contra de CONJUNTO RESIDENCIAL 
BALCONES DE MADRID P.H., el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-
007-2023-00740-00. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-

de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá, D.C., diciembre seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa el 
despacho que, en el acta de reparto del proceso de la referencia, 

erradamente se indica que se trata de un proceso “EJECUTIVO” y 
corresponde a un proceso ORDINARIO.  

Por lo anterior, se ordena DEVOLVER el presente proceso al Centro de 
Servicios, Oficina Judicial de Reparto de los Juzgados Laborales de Bogotá, 
para que se realice el cambio de grupo del presente proceso ejecutivo por un 

proceso ordinario.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

 Juez  
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Proceso Ordinario No. 11001-41-05- 007- 2018-00433-00 

Demandante: MARÍA DEL PILAR GIRALDO LOMBANA 
Demandado: IASA CORPORATION COLOMBIA SAS EN LIQUIDACIÓN 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos 
mil veintitrés (2023), pasa al despacho el Proceso Ordinario No. 007 2018 

00433 00, informando que la parte actora promovió recurso de reposición en 
contra del auto del catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023), por 
medio del cual ordenó el archivo de las diligencias de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 30 del C.P.T y S.S. Sírvase Proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-
de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  

Bogotá, D.C., diciembre seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte 

activa de la Litis, en contra de la providencia del 14 de junio de 2023, 
mediante la cual el Despacho ordenó el archivo de la demanda ordinaria 
laboral promovida por MARÍA DEL PILAR GIRALDO LOMBANA en contra de 

IASA CORPORATION COLOMBIA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN de conformidad 
con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 30 del C.P.T y S.S. 
 

I. ANTECEDENTES: 
 

Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la 

prosperidad de la impugnación formulada: 
 

“Si bien le asiste razón al juez, que en efecto la parte no cumplió con la 
carga de notificaciones en términos de la demanda, lo cierto, es que tal 
situación puede ser atribuida a quien en esa oportunidad ejercía la 
representación jurídica de la demandante, y no a la parte misma, quien 
todavía espera una positiva respuesta de la justicia para obtener lo que 
por derecho le corresponde dentro del proceso laboral, garantizando así 
su derecho al acceso de administración de justicia, consagrado en el 
artículo 229 de la Constitución Política”. 

 
II. CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 
 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las 
partes y los terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para 
solicitar la reforma o revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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Proceso Ordinario No. 11001-41-05- 007- 2018-00433-00 

Demandante: MARÍA DEL PILAR GIRALDO LOMBANA 
Demandado: IASA CORPORATION COLOMBIA SAS EN LIQUIDACIÓN 
 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió 

la decisión sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe 
reconsiderarla en forma total o parcial. 

 
2. Problema Jurídico. 
 

El problema jurídico a resolver en este caso, se basa en determinar si el auto 
proferido el 14 de junio del año que avanza, debe ser revocado. 
 
3. Caso en concreto 
 

Descendiendo al caso en concreto, el Despacho encuentra que, en auto del 
1° de julio de 2020, se resolvió: 

 

“PRIMERO: Reconocer personería al estudiante OMAR DAVID PAEZ CRUZ, 
identificado con C.C. No 1.032.494.233, miembro adscrito al consultorio 
jurídico de la Universidad Libre, como apoderado judicial sustituto de la 
parte actora, para los fines establecidos en el poder visible a folio 40 del 
plenario y las facultades que la ley 583 de 2000 le otorgo a los 
Consultorios Jurídicos de las Facultades de Derecho. 
 
SEGUNDO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la sociedad demandada 
IASA CORPORATION COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION, por medio de 
edicto que se surtirá mediante inclusión del nombre del emplazado, las 
partes del proceso, la clase del mismo y el nombre de este Despacho 
Judicial, en un listado que se publicará por una sola vez en un medio de 
amplia circulación nacional el día domingo, sea en los diarios El 
Espectador o El Tiempo a elección del demandante. En los términos 
contemplados por el artículo 108 del C.G.P. el interesado allegará al 
proceso copia informal de la página donde se hubiere publicado el listado, 
el cual deberá contener la advertencia de habérsele designado curador, 
lo anterior en los términos previstos en el Art. 29 del C.P.T. y de la S.S, en 
concordancia con el artículo 108 del C.G.P. 
 
TERCERO: Efectuada la comunicación de que trata el numeral anterior, 
remitirá una comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
incluyendo el nombre de la emplazada, su número de identificación, las 
partes del proceso y el nombre de este Despacho Judicial. El 
emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) dias 
después de la publicación. 
 
CUARTO: DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de la sociedad 
demandada IASA CORPORATION COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., al Dr. (a): 
 
[…]”.  

 
Posteriormente en providencia del 14 de junio de 2023, se dispuso:  

 
“Con base en lo anterior, ante el evidente desinterés en la Litis por pate 
de la activa en logra la diligencia de notificación de la parte demandada, 
para con ello obtener una pronta y cumplida administración de justicia, 
el Despacho dispone ORDENAR EL ARCHIVO de las presentes diligencias 
de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 30 del C.P.T 
y S.S.” 
 



Proceso Ordinario No. 11001-41-05- 007- 2018-00433-00 

Demandante: MARÍA DEL PILAR GIRALDO LOMBANA 
Demandado: IASA CORPORATION COLOMBIA SAS EN LIQUIDACIÓN 
 

Al respecto, resulta importante resaltar por parte de este Juzgado que no es 

posible acceder a dicha solicitud, como quiera que, se reitera, el proceso fue 
archivado mediante auto de fecha 14 de junio de 2023 de conformidad con 

el artículo 30 del CPTSS, toda vez que, la parte demandante no cumplió con 
la carga procesal correspondiente a continuar en el trámite de notificación a 
la sociedad demandada.  

  
Por lo tanto, al revisar el contenido de la solicitud allegada por la parte 
promotora de la Litis, así como el contenido de la documental allegada e 

incorporada en el anexo 9 del expediente electrónico, la misma no cumple 
con la orden emitida en el numeral segundo del auto del 1 de julio de 2020, 

esto es el EMPLAZAMIENTO a la sociedad demandada IASA CORPORATION 
COLOMBIA SAS EN LIQUIDACIÓN, en un medio escrito de amplia 
circulación nacional según lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P., lo cual 

permite concluir que, hasta tanto no se acredite en debida forma el 
cumplimiento de la obligación antes mencionada por parte de la 

demandante, no es dable ordenar el desarchivo de las presentes diligencias.   
 
En tal virtud, se impone negar la revocatoria de la providencia recurrida. 

 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales De Bogotá D.C., 

 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado el 14 de junio de 2023, por 
los argumentos expuestos en la parte considerativa de este proveído.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario No. 007 2018-00525-00 

Demandante: Manolo Aranivar Oviedo 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones 
 
 

                   - 1 - 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho proceso ordinario Nº 007-2018-00525-00, informando que 

Colpensiones consignó a órdenes de este despacho Judicial y a favor de él 
demandante, el valor correspondiente a las costas judiciales.  Así mismo, se allegó al 

expediente memorial suscrito por él apoderado judicial del demandante en el que 
solicita la entrega del título judicial por concepto de costas y agencias en derecho. 
 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507                                                                                  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá, D.C., diciembre seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que él 
apoderado judicial del demandante Dr. HERMINSO GUTIÉRREZ GUEVARA, se 

encuentra expresamente facultada para recibir, conforme al escrito de poder obrante 
a folio 1 del anexo 1 del expediente electrónico, y al poder incorporado en los folios 3 
y 4 del anexo 3 del expediente, el despacho ORDENA LA ENTREGA del título deposito 

desmaterializado No. 400100007339331 por valor de $316,731 de fecha 26 de agosto 
de 2019 a él Dr. HERMINSO GUTIÉRREZ GUEVARA, identificado con C.C. No 
15.323.756 y T. P. No 99.863 del C. S. de la J., de conformidad con el escrito de poder 

antes referido. 
 

Finalmente, teniendo en cuenta que no existe más tramite pendiente por resolver se 
ordena el archivo de las diligencias con las desanotaciones que haya lugar.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ   

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez
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Proceso ejecutivo No. 007 2020 00122-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA SA 
 

                   - 1 - 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho proceso ejecutivo Nº 007-2020-00122-00, informando que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, 
solicitó la entrega del título judicial por valor de $4.509.000 de fecha 5 de mayo de 
2022, consignado a órdenes de este despacho judicial y a favor de la parte ejecutante 

correspondiente al pago de la obligación, lo anterior con abono a cuenta conforme la 
certificación bancaria incorporada en el folio 4 anexo 10.  Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507                                                                                  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., diciembre seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el despacho ORDENA LA 
ENTREGA del título judicial deposito desmaterializado No  

400100008454691 por valor de $4.509.000 de fecha 5 de mayo de 2022 a favor de la 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A con 

NIT 800.144.331-3, lo anterior con abono a la cuenta corriente número 
300700003647 del Banco Agrario. 
 

Finalmente, teniendo en cuenta que no existe más trámite pendiente por resolver se 
ordena el archivo de las diligencias con las desanotaciones que haya lugar.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ   

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 Proceso Ejecutivo No. 007 2021-00320-00                                                                                     
 Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
 Ejecutado: GARBES & CIA LTDA EN LIQUIDACIÓN 

 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023) pasa al despacho proceso ejecutivo No. 007 
2021-00320, informando que la curadora ad litem de la sociedad ejecutada 

GARBES & CIA LTDA EN LIQUIDACIÓN presentó excepciones contra el 
mandamiento ejecutivo dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 
  

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá, D.C., diciembre seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, el 
Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Correr Traslado de las excepciones propuestas por la curadora ad litem  
de la sociedad ejecutada a la parte ejecutante, por el término legal de diez (10) días 

hábiles, a efecto que se pronuncie sobre ellas, y/o adjunte o solicite las pruebas 
que pretenda hacer valer, conforme a lo normado en el numeral 1º del artículo 443 
del C.G.P. 

 
Surtido el traslado anterior, ingrese el proceso al despacho para continuar con el 
trámite correspondiente. 

 
El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

 

PROCESO EJECUTIVO 2021-00320 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00407-00 

Demandante: Mabel Baquero Romero 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones 
 
 

                   - 1 - 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023), al despacho proceso ordinario Nº 007-2021-00407-00, informando 

que Colpensiones consignó a órdenes de este despacho Judicial y a favor de la 
demandante, el valor correspondiente a las costas judiciales.  Así mismo, se allegó al 

expediente memorial suscrito por la apoderada judicial de la demandante en el que 
solicita la entrega del título judicial por concepto de costas y agencias en derecho.  
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507                                                                                  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., diciembre seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el despacho ORDENA LA 
ENTREGA del título deposito desmaterializado No. 400100008614264 por valor de           

$734,584.00 de fecha 28 de septiembre de 2022 a la demandante MABEL BAQUERO 
ROMERO identificada con C.C. No 21.234.332. 
 

Finalmente, teniendo en cuenta que no existe más tramite pendiente por resolver se 
ordena el archivo de las diligencias con las desanotaciones que haya lugar.   

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ   

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021-00647-00 

Demandante: VIVIANA PATRICIA PEÑA RAMÍREZ 
Demandado: IPS INNOVAR PROCESOS EN SALUD SAS 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023), 

al Despacho del señor juez proceso ordinario No. 007-2021-00647-00, informando 
que la parte actora, allegó documental correspondiente a la notificación realizada a la 
demandada. Sírvase proveer.  

  
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 
 
 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507 - Correo electrónico: 

j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., diciembre seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez verificada la 

documental allegada al expediente correspondiente a la notificación realizada a la 
demandada en los términos previstos en el art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se evidencia, que erróneamente se le indica a la demandada que la fecha del 

auto que libra mandamiento de pago dentro del presente asunto, corresponde al 2 de 
junio de 2022, cuando en realidad corresponde al 2 de junio de 2023. 

 
De otra parte, frente a la nueva solicitud de medidas cautelares consistentes en el 
embargo y posterior secuestro de los bienes muebles y enseres de la aquí demandada  

(anexo 29), en razón a que la medida de embargo decretada en auto del 22 de junio 
de 2022 no fue efectiva, teniendo en cuenta que solo se logró la retención de la suma 

de $768.488.97, el despacho previo al estudio de la respectiva medida, procede a 
requerir a la parte actora, a fin de que allegue la constancia de la radicación de los 
oficios antes las entidades financieras señaladas en el auto de 22 de junio de 2022, a 

excepción de los radicados ante el BANCO BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO COLPATRIA, Y BANCO POPULAR, quienes allegaron las 
respectivas respuestas, incorporadas en el anexo 27. 

 
Por lo anterior, este Despacho dispone: 

 
REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida forma a la 
demandada.  

 
Igualmente, se requiere a fin de que proceda a remitir con destino al expediente de la 
referencia, la constancia correspondiente a la radicación de los oficios ante las 

entidades financieras señaladas en auto del 22 de junio de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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 Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00249-00 
 Ejecutante: Daniel Alberto Rodríguez Sarmiento  
 Ejecutado: Wilmer Melo Cuellar 

 
INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., a los seis (6) días del mes de diciembre 
de dos mil veintitrés (2023) pasa al despacho proceso ejecutivo No. 007 2022-

00249, informando que el ejecutado WILMER MELO CUELLAR, no se pronunció 
frente al requerimiento realizado en auto anterior. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 
  

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá, D.C., diciembre seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

De acuerdo con el informe que antecede, y teniendo en cuenta que el ejecutado 
WILMER MELO CUELLAR, no se pronunció frente al requerimiento ordenado en 
auto anterior, y con el fin de continuar con el trámite correspondiente, el despacho 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Correr Traslado de las excepciones propuestas por el ejecutado 

WILMER MELO CUELLAR, en el memorial incorporado en el anexo 15 del 
expediente electrónico a la parte ejecutante por el término legal de diez (10) días 

hábiles, a efecto que se pronuncie sobre ellas, y/o adjunte o solicite las pruebas 
que pretenda hacer valer, conforme a lo normado en el numeral 1º del artículo 443 
del C.G.P. 

 
Surtido el traslado anterior, ingrese el proceso al despacho de manera inmediata 

para continuar con el trámite correspondiente. 
 
El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

 

PROCESO EJECUTIVO 2022-00249 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j07lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et5GoXLRZYZDgcBccmXenb4BMIEIvNpS93aDK-bM3tEAJA?e=6F4zsH


Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00124-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: COOPERATIVA DE PEQUEÑOS PRODUCTORES DE BANANO DE URABA RENACER 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00124 00, informando que la parte ejecutante 
dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra del auto del 24 de agosto del 
2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
 
 

Bogotá, D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la apoderada judicial de la 
parte activa de la litis, en contra de la providencia del 24 de agosto de 2023, mediante la cual 
se negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
 

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad de la 
impugnación formulada: 
 

a. Que se cumplieron todos los requisitos exigidos en la Ley 100 y sus Decretos 
reglamentarios para constituir el Título Ejecutivo, base de la presente acción, sin 
más exigencias que las contenidas en la Ley. 

 
CONSIDERACIONES. 

 
1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los terceros 
habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una 
providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 
 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los requisitos 
legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
 
3. Solución al Problema Jurídico  
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00124-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: COOPERATIVA DE PEQUEÑOS PRODUCTORES DE BANANO DE URABA RENACER 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente ejecución 
busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que 
se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta a las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de los aportes con 
destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la liquidación que realice la 
Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito ejecutivo, previo requerimiento 
al empleador moroso en los términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que 
señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los 
empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus 
cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con la 
comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude el pago de 
los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe su pago. Este 
requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección de la ejecutada, sino 
con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que no se pronuncie y 
transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la liquidación de la deuda que 
presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 
aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del 
ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad 
COOPERATIVA DE PEQUEÑOS PRODUCTORES DE BANANO DE URABA RENACER. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados como 
pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se 
encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado por la 
ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la encartada, y de conformidad 

con la certificación expedida por la empresa de mensajería obrante a folio 13 anexo 1 del 
plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado el 21 de noviembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se 
alegan como adeudados por COOPERATIVA DE PEQUEÑOS PRODUCTORES DE BANANO DE 
URABA RENACER en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $6.282.912, por concepto de 
capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre noviembre de 2021 y 
septiembre de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $1.134.800, mientras 
que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador 
adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $6.282.912, y por intereses 
moratorios la suma de $959.600. 
 
En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación que hoy 
pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en las normas arriba 
citadas.  
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00124-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: COOPERATIVA DE PEQUEÑOS PRODUCTORES DE BANANO DE URABA RENACER 

Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al título 
que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni expreso y, por ende, 
no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 

 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través de auto 

de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 00627 01, 

advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la 
Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo asevera 
el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el requerimiento 
a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se constata que la entidad 
ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a esta comunicación el detalle de 
la deuda de su empresa que asciende a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos 
Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, 
$34,285,488, distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta 
Abril de 2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto 
requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el 
requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce 
a determinar que el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y 
exigible.” 

 
En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y exigible, 
por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De 
Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 24 de agosto de 2023, por lo expuesto en 
la parte considerativa de la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00134-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: SR WHITE SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00134 00, informando que la parte ejecutante 
dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra del auto del 24 de agosto del 
2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
 

Bogotá, D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado judicial de la 
parte activa de la litis, en contra de la providencia del 24 de agosto de 2023, mediante la cual 
se negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad de la 
impugnación formulada: 
 

a. Que la diferencia que existe entre los valores indicados en el requerimiento y en el título 
ejecutivo presentado a la parte demandada, corresponden a los intereses causados desde 
el momento en que se realiza el requerimiento, y el momento en que se elabora la 
respectiva liquidación. 

 
CONSIDERACIONES. 

 
1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los terceros 
habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una 
providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 
 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los requisitos 
legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00134-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: SR WHITE SAS 
 
 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente ejecución 
busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que 
se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta a las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de los aportes con 
destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la liquidación que realice la 
Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito ejecutivo, previo requerimiento 
al empleador moroso en los términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que 
señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los 
empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus 
cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con la 
comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude el pago de 
los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe su pago. Este 
requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección de la ejecutada, sino 
con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que no se pronuncie y 
transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la liquidación de la deuda que 
presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 

aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del 

ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 

adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad SR 

WHITE SAS. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados como 

pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se 

encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado por la 

ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la encartada, y de conformidad 

con la certificación expedida por la empresa de mensajería  obrante a folio 15 anexo 1 del 

plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado el 23 de noviembre de 2022. 

 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se 

alegan como adeudados por  SR WHITE SAS en el título ejecutivo, corresponde a la suma de 

$800.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre 

abril de 2022 y septiembre de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de 

$143.300, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte 

que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $800.000, 

y por intereses moratorios la suma de $68.300.  



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00134-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: SR WHITE SAS 
 
 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación que hoy 
pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en las normas arriba 
citadas.  
 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al título 
que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni expreso y, por ende, 
no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la 
Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo asevera 
el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el requerimiento 
a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se constata que la entidad 
ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a esta comunicación el detalle de 
la deuda de su empresa que asciende a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos 
Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, 
$34,285,488, distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta 
Abril de 2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto 
requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el 
requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce 
a determinar que el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y 
exigible.” 

 
En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y exigible, 
por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De 
Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 24 de agosto de 2023, por lo expuesto en 
la parte considerativa de la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00136-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: HUMANED SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00136 00, informando que la parte ejecutante 
dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra del auto del 24 de agosto del 
2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
 
 

Bogotá, D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado judicial de la 
parte activa de la litis, en contra de la providencia del 24 de agosto de 2023, mediante la cual 
se negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad de la 
impugnación formulada: 
 

a. Que la diferencia que existe entre los valores indicados en el requerimiento y en el título 
ejecutivo presentado a la parte demandada, corresponden a los intereses causados desde 
el momento en que se realiza el requerimiento, y el momento en que se elabora la 
respectiva liquidación. 

 
CONSIDERACIONES. 

 
1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los terceros 
habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una 
providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 
 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los requisitos 
legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00136-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: HUMANED SAS 

3. Solución al Problema Jurídico  
 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente ejecución 
busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que 
se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta a las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de los aportes con 
destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la liquidación que realice la 
Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito ejecutivo, previo requerimiento 
al empleador moroso en los términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que 
señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los 
empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus 
cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con la 
comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude el pago de 
los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe su pago. Este 
requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección de la ejecutada, sino 
con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que no se pronuncie y 
transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la liquidación de la deuda que 
presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 
aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del 
ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad 
HUMANED SAS. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados como 
pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se 

encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado por la 
ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la encartada, y de conformidad 
con la certificación expedida por la empresa de mensajería  obrante a folio 15 anexo 1 del 
plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado el 25 de noviembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se 
alegan como adeudados por  HUMANED SAS en el título ejecutivo, corresponde a la suma de 
$160.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre 
abril de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $40.000, mientras que, en el 
estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 
concepto de capital de aportes pensionales la suma de $160.000, y por intereses moratorios la 
suma de $27.900. 
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00136-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: HUMANED SAS 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación que hoy 
pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en las normas arriba 
citadas.  
 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al título 
que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni expreso y, por ende, 
no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través de auto 

de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 00627 01, 

advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la 
Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo asevera 
el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el requerimiento 
a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se constata que la entidad 
ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a esta comunicación el detalle de 
la deuda de su empresa que asciende a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos 
Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, 
$34,285,488, distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta 
Abril de 2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto 
requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el 
requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce 
a determinar que el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y 
exigible.” 

 
En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y exigible, 
por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De 
Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 24 de agosto de 2023, por lo expuesto en 
la parte considerativa de la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00139-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: RUEDA DIAZ & QUINTERO S.A.S. 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00139 00, informando que la parte ejecutante 
dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra del auto del 24 de agosto del 
2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
 
 

Bogotá, D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado judicial de la 
parte activa de la litis, en contra de la providencia del 24 de agosto de 2023, mediante la cual 
se negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad de la 
impugnación formulada: 
 

a. Que la diferencia que existe entre los valores indicados en el requerimiento y en el título 
ejecutivo presentado a la parte demandada, corresponden a los intereses causados desde 
el momento en que se realiza el requerimiento, y el momento en que se elabora la 
respectiva liquidación. 

 
CONSIDERACIONES. 

 
1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los terceros 
habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una 
providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 
 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los requisitos 
legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00139-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: RUEDA DIAZ & QUINTERO S.A.S. 

 
 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente ejecución 
busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que 
se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta a las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de los aportes con 
destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la liquidación que realice la 
Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito ejecutivo, previo requerimiento 
al empleador moroso en los términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que 
señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los 
empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus 
cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con la 
comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude el pago de 
los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe su pago. Este 
requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección de la ejecutada, sino 
con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que no se pronuncie y 
transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la liquidación de la deuda que 
presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 
aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del 
ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad 
RUEDA DIAZ & QUINTERO S.A.S. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados como 
pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se 

encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado por la 
ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la encartada, y de conformidad 
con la certificación expedida por la empresa de mensajería  obrante a folio 16 anexo 1 del 
plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado el 11 de noviembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se 
alegan como adeudados por  RUEDA DIAZ & QUINTERO S.A.S. en el título ejecutivo, 
corresponde a la suma de $960.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el 
periodo comprendido entre abril de 2022 y septiembre de 2022, y por concepto de intereses 
moratorios la suma de $179.700, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el 
requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes 
pensionales la suma de $960.000, y por intereses moratorios la suma de $87.900. 
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00139-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: RUEDA DIAZ & QUINTERO S.A.S. 

 
En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación que hoy 
pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en las normas arriba 
citadas.  
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al título 
que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni expreso y, por ende, 
no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través de auto 
de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 00627 01, 
advirtió: 
 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la 
Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo asevera 
el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el requerimiento 
a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se constata que la entidad 
ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a esta comunicación el detalle de 
la deuda de su empresa que asciende a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos 
Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, 
$34,285,488, distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta 
Abril de 2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto 
requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el 
requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce 
a determinar que el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y 
exigible.” 

 
En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y exigible, 
por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De 
Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 24 de agosto de 2023, por lo expuesto en 
la parte considerativa de la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00144-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: JCONSTRUGOMEZ S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00144 00, informando que la parte ejecutante 
dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra del auto del 24 de agosto del 
2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
 

Bogotá, D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado judicial de la 
parte activa de la litis, en contra de la providencia del 24 de agosto de 2023, mediante la cual 
se negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad de la 
impugnación formulada: 
 

a. Que la diferencia que existe entre los valores indicados en el requerimiento y en el título ejecutivo 
presentado a la parte demandada, corresponden a los intereses causados desde el momento en 
que se realiza el requerimiento, y el momento en que se elabora la respectiva liquidación. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los terceros 
habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una 
providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 
 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los requisitos 
legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00144-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: JCONSTRUGOMEZ S.A.S 
 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente ejecución 
busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que 
se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta a las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de los aportes con 
destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la liquidación que realice la 
Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito ejecutivo, previo requerimiento 
al empleador moroso en los términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que 
señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los 
empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus 
cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con la 
comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude el pago de 
los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe su pago. Este 
requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección de la ejecutada, sino 
con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que no se pronuncie y 
transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la liquidación de la deuda que 
presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 
aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del 
ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad 
JCONSTRUGOMEZ S.A.S. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados como 
pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se 
encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado por la 

ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la encartada, y de conformidad 
con la certificación expedida por la empresa de mensajería  obrante a folio 18 anexo 1 del 
plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado el 5 de octubre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se 
alegan como adeudados por  JCONSTRUGOMEZ S.A.S en el título ejecutivo, corresponde a la 
suma de $2.240.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo 
comprendido entre abril de 2022 y agosto de 2022, y por concepto de intereses moratorios la 
suma de $304.600, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, 
se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 
$2.240.000, y por intereses moratorios la suma de $210.000.  
 
En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación que hoy 
pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en las normas arriba 
citadas.  
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Demandado: JCONSTRUGOMEZ S.A.S 
 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al título 
que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni expreso y, por ende, 
no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través de auto 
de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 00627 01, 
advirtió: 
 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la 
Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo asevera 
el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el requerimiento 
a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se constata que la entidad 
ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a esta comunicación el detalle de 
la deuda de su empresa que asciende a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos 
Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, 
$34,285,488, distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta 
Abril de 2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto 
requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el 
requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce 
a determinar que el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y 
exigible.” 

 
En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y exigible, 
por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De 
Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 24 de agosto de 2023, por lo expuesto en 
la parte considerativa de la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00148-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: JOSE REGINALDO VELASQUEZ RESTREPO 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00148 00, informando que la parte ejecutante 
dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra del auto del 24 de agosto del 
2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
 

Bogotá, D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado judicial de la 
parte activa de la litis, en contra de la providencia del 24 de agosto de 2023, mediante la cual 
se negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad de la 
impugnación formulada: 
 

a. Que la diferencia que existe entre los valores indicados en el requerimiento y en el título ejecutivo 
presentado a la parte demandada, corresponden a los intereses causados desde el momento en 
que se realiza el requerimiento, y el momento en que se elabora la respectiva liquidación. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los terceros 
habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una 
providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 
 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los requisitos 
legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  
 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente ejecución 
busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos de Pensiones y 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00148-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
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Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que 
se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta a las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de los aportes con 
destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la liquidación que realice la 
Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito ejecutivo, previo requerimiento 
al empleador moroso en los términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que 
señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los 
empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus 
cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con la 
comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude el pago de 
los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe su pago. Este 
requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección de la ejecutada, sino 
con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que no se pronuncie y 
transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la liquidación de la deuda que 
presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 
aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del 
ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al señor JOSE REGINALDO VELASQUEZ 
RESTREPO. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados como 
pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se 
encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado por la 
ejecutada en el certificado de matrícula mercantil de persona natural del ejecutado., y de 
conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería  obrante a folio 19 anexo 
1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado el 26 de septiembre de 2022. 

 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se 
alegan como adeudados por JOSE REGINALDO VELASQUEZ RESTREPO en el título ejecutivo, 
corresponde a la suma de $436.092, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el 
periodo comprendido entre septiembre de 2021, y por concepto de intereses moratorios la suma 
de $162.300, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se 
advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 
$436.092, y por intereses moratorios la suma de $107.700. 
 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al título 
que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni expreso y, por ende, 
no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través de auto 
de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 00627 01, 
advirtió: 
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“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la 
Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo asevera 
el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el requerimiento 
a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se constata que la entidad 
ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a esta comunicación el detalle de 
la deuda de su empresa que asciende a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos 
Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, 
$34,285,488, distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta 
Abril de 2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto 
requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el 
requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce 
a determinar que el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y 
exigible.” 

 
En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y exigible, 
por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De 
Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 24 de agosto de 2023, por lo expuesto en 
la parte considerativa de la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00165-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: DISTRIBUCIONES LA CARRETA TODOCOLANTA S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00165 00, informando que la parte ejecutante 
dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra del auto del 29 de agosto del 
2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
 
 

Bogotá, D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado judicial de la 
parte activa de la litis, en contra de la providencia del 29 de agosto de 2023, mediante la cual 
se negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad de la 
impugnación formulada: 
 

a. Que la diferencia que existe entre los valores indicados en el requerimiento y en el título ejecutivo 
presentado a la parte demandada, corresponden a los intereses causados desde el momento en 
que se realiza el requerimiento, y el momento en que se elabora la respectiva liquidación. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los terceros 
habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una 
providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 
 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los requisitos 
legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente ejecución 
busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que 
se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta a las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de los aportes con 
destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la liquidación que realice la 
Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito ejecutivo, previo requerimiento 
al empleador moroso en los términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que 
señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los 
empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus 
cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con la 
comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude el pago de 
los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe su pago. Este 
requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección de la ejecutada, sino 
con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que no se pronuncie y 
transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la liquidación de la deuda que 
presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 
aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del 
ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad 
DISTRIBUCIONES LA CARRETA TODOCOLANTA S.A.S. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados como 
pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se 
encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado por la 

ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la encartada, y de conformidad 
con la certificación expedida por la empresa de mensajería  obrante a folio 16 anexo 1 del 
plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado el 9 de diciembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se 
alegan como adeudados por  DISTRIBUCIONES LA CARRETA TODOCOLANTA S.A.S en el título 
ejecutivo, corresponde a la suma de $1.016.001, por concepto de capital de cotizaciones 
pensionales por el periodo comprendido entre junio de 2022 y octubre de 2022, y por concepto 
de intereses moratorios la suma de $171.100, mientras que, en el estado de cuenta remitido 
junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de 
aportes pensionales la suma de $1.016.001, y por intereses moratorios la suma de $94.400. 
 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al título 
que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni expreso y, por ende, 
no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00165-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: DISTRIBUCIONES LA CARRETA TODOCOLANTA S.A.S 

 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través de auto 
de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 00627 01, 
advirtió: 
 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la 
Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo asevera 
el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el requerimiento 
a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se constata que la entidad 
ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a esta comunicación el detalle de 
la deuda de su empresa que asciende a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos 
Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, 
$34,285,488, distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta 
Abril de 2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto 
requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el 
requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce 
a determinar que el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y 
exigible.” 

 
En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y exigible, 
por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De 
Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 29 de agosto de 2023, por lo expuesto en 
la parte considerativa de la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00166-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: MULTISERVICORP SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00166 00, informando que la parte ejecutante 
dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra del auto del 29 de agosto del 
2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
 
 

Bogotá, D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado judicial de la 
parte activa de la litis, en contra de la providencia del 29 de agosto de 2023, mediante la cual 
se negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad de la 
impugnación formulada: 
 

a. Que la diferencia que existe entre los valores indicados en el requerimiento y en el título ejecutivo 
presentado a la parte demandada, corresponden a los intereses causados desde el momento en 
que se realiza el requerimiento, y el momento en que se elabora la respectiva liquidación. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los terceros 
habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una 
providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 
 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los requisitos 
legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00166-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: MULTISERVICORP SAS 
 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente ejecución 
busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que 
se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta a las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de los aportes con 
destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la liquidación que realice la 
Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito ejecutivo, previo requerimiento 
al empleador moroso en los términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que 
señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los 
empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus 
cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con la 
comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude el pago de 
los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe su pago. Este 
requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección de la ejecutada, sino 
con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que no se pronuncie y 
transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la liquidación de la deuda que 
presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 
aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del 
ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad 
MULTISERVICORP SAS. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados como 
pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se 
encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado por la 

ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la encartada, y de conformidad 
con la certificación expedida por la empresa de mensajería  obrante a folio 15 anexo 1 del 
plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado el 12 de diciembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se 
alegan como adeudados por  MULTISERVICORP SAS en el título ejecutivo, corresponde a la 
suma de $800.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo 
comprendido entre julio de 2022 y octubre de 2022, y por concepto de intereses moratorios la 
suma de $106.800, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, 
se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 
$800.000, y por intereses moratorios la suma de $42.500. 
 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al título 
que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni expreso y, por ende, 
no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00166-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: MULTISERVICORP SAS 
 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través de auto 
de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 00627 01, 
advirtió: 
 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la 
Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo asevera 
el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el requerimiento 
a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se constata que la entidad 
ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a esta comunicación el detalle de 
la deuda de su empresa que asciende a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos 
Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, 
$34,285,488, distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta 
Abril de 2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto 
requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el 
requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce 
a determinar que el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y 
exigible.” 

 
En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y exigible, 
por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De 
Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 29 de agosto de 2023, por lo expuesto en 
la parte considerativa de la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00170-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: HIDROLAVADORAS Y BOMBAS S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00170 00, informando que la parte ejecutante 
dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra del auto del 29 de agosto del 
2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
 
 

 Bogotá, D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado judicial de la 
parte activa de la litis, en contra de la providencia del 29 de agosto de 2023, mediante la cual 
se negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad de la 
impugnación formulada: 
 

a. Que la diferencia que existe entre los valores indicados en el requerimiento y en el título ejecutivo 
presentado a la parte demandada, corresponden a los intereses causados desde el momento en 
que se realiza el requerimiento, y el momento en que se elabora la respectiva liquidación. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los terceros 
habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una 
providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 
 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los requisitos 
legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  
 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente ejecución 
busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos de Pensiones y 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00170-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: HIDROLAVADORAS Y BOMBAS S.A.S 

Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que 
se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta a las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de los aportes con 
destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la liquidación que realice la 
Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito ejecutivo, previo requerimiento 
al empleador moroso en los términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que 
señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los 
empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus 
cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con la 
comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude el pago de 
los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe su pago. Este 
requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección de la ejecutada, sino 
con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que no se pronuncie y 
transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la liquidación de la deuda que 
presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 
aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del 
ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad 
HIDROLAVADORAS Y BOMBAS S.A.S. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados como 
pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se 
encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado por la 
ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la encartada, y de conformidad 
con la certificación expedida por la empresa de mensajería  obrante a folio 16 anexo 1 del 
plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado el 4 de octubre de 2022. 

 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se 
alegan como adeudados por HIDROLAVADORAS Y BOMBAS S.A.S en el título ejecutivo, 
corresponde a la suma de $1.120.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por 
el periodo comprendido entre febrero de 2022 y agosto de 2022, y por concepto de intereses 
moratorios la suma de $170.700, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el 
requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes 
pensionales la suma de $1.120.000, y por intereses moratorios la suma de $101.900. 
 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al título 
que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni expreso y, por ende, 
no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través de auto 
de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 00627 01, 
advirtió: 
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“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la 
Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo asevera 
el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el requerimiento 
a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se constata que la entidad 
ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a esta comunicación el detalle de 
la deuda de su empresa que asciende a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos 
Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, 
$34,285,488, distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta 
Abril de 2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto 
requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el 
requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce 
a determinar que el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y 
exigible.” 

 
En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y exigible, 
por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De 
Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 29 de agosto de 2023, por lo expuesto en 
la parte considerativa de la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00175-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: METRO DEMOLICIONES JB S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00175 00, informando que la parte ejecutante 
dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra del auto del 29 de agosto del 
2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
 
 

Bogotá, D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado judicial de la 
parte activa de la litis, en contra de la providencia del 29 de agosto de 2023, mediante la cual 
se negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad de la 
impugnación formulada: 
 

a. Que la diferencia que existe entre los valores indicados en el requerimiento y en el título ejecutivo 
presentado a la parte demandada, corresponden a los intereses causados desde el momento en 
que se realiza el requerimiento, y el momento en que se elabora la respectiva liquidación. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los terceros 
habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una 
providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 
 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los requisitos 
legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  
 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente ejecución 
busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos de Pensiones y 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que 
se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta a las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de los aportes con 
destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la liquidación que realice la 
Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito ejecutivo, previo requerimiento 
al empleador moroso en los términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que 
señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los 
empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus 
cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con la 
comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude el pago de 
los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe su pago. Este 
requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección de la ejecutada, sino 
con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que no se pronuncie y 
transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la liquidación de la deuda que 
presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 
aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del 
ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad 
METRO DEMOLICIONES JB S.A.S. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados como 
pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se 
encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado por la 
ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la encartada, y de conformidad 
con la certificación expedida por la empresa de mensajería  obrante a folio 16 anexo 1 del 
plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado el 17 de enero de 2023. 

 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se 
alegan como adeudados por  METRO DEMOLICIONES JB S.A.S en el título ejecutivo, 
corresponde a la suma de $1.440.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por 
el periodo comprendido entre agosto de 2022 y noviembre de 2022, y por concepto de intereses 
moratorios la suma de $165.200, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el 
requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes 
pensionales la suma de $1.440.000, y por intereses moratorios la suma de $115.400. 
 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al título 
que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni expreso y, por ende, 
no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través de auto 
de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 00627 01, 
advirtió: 
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“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la 
Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo asevera 
el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el requerimiento 
a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se constata que la entidad 
ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a esta comunicación el detalle de 
la deuda de su empresa que asciende a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos 
Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, 
$34,285,488, distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta 
Abril de 2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto 
requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el 
requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce 
a determinar que el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y 
exigible.” 

 
En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y exigible, 
por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De 
Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 29 de agosto de 2023, por lo expuesto en 
la parte considerativa de la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00178 00, informando que la parte ejecutante 
dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra del auto del 29 de agosto del 
2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
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Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
 

Bogotá, D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado judicial de la 
parte activa de la litis, en contra de la providencia del 29 de agosto de 2023, mediante la cual 
se negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad de la 
impugnación formulada: 
 

a. Que la diferencia que existe entre los valores indicados en el requerimiento y en el título ejecutivo 
presentado a la parte demandada, corresponden a los intereses causados desde el momento en 
que se realiza el requerimiento, y el momento en que se elabora la respectiva liquidación. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los terceros 
habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una 
providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 
 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los requisitos 
legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  
 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente ejecución 
busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos de Pensiones y 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que 
se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta a las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de los aportes con 
destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la liquidación que realice la 
Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito ejecutivo, previo requerimiento 
al empleador moroso en los términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que 
señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los 
empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus 
cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con la 
comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude el pago de 
los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe su pago. Este 
requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección de la ejecutada, sino 
con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que no se pronuncie y 
transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la liquidación de la deuda que 
presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 
aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del 
ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad 
MOSHI COLOMBIA S.A.S. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados como 
pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se 
encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado por la 
ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la encartada, y de conformidad 
con la certificación expedida por la empresa de mensajería  obrante a folio 15 anexo 1 del 

plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado el 18 de octubre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se 
alegan como adeudados por  MOSHI COLOMBIA S.A.S en el título ejecutivo, corresponde a la 
suma de $800.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo 
comprendido entre abril de 2022 y agosto de 2022, y por concepto de intereses moratorios la 
suma de $149.600, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, 
se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 
$800.000, y por intereses moratorios la suma de $58.200. 
 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al título 
que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni expreso y, por ende, 
no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
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Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través de auto 
de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 00627 01, 
advirtió: 
 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la 
Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo asevera 
el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el requerimiento 
a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se constata que la entidad 
ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a esta comunicación el detalle de 
la deuda de su empresa que asciende a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos 
Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, 
$34,285,488, distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta 
Abril de 2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto 
requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el 
requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce 
a determinar que el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y 
exigible.” 

 
En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y exigible, 
por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De 
Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 29 de agosto de 2023, por lo expuesto en 
la parte considerativa de la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00184-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: ROBERTO MANUEL VILORIA HOYOS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00184 00, informando que la parte ejecutante 
dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra del auto del 29 de agosto del 
2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
 
 

Bogotá, D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado judicial de la 
parte activa de la litis, en contra de la providencia del 29 de agosto de 2023, mediante la cual 
se negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad de la 
impugnación formulada: 
 

a. Que la diferencia que existe entre los valores indicados en el requerimiento y en el título ejecutivo 
presentado a la parte demandada, corresponden a los intereses causados desde el momento en 
que se realiza el requerimiento, y el momento en que se elabora la respectiva liquidación. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los terceros 
habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una 
providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 
 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los requisitos 
legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  
 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente ejecución 
busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos de Pensiones y 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00184-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: ROBERTO MANUEL VILORIA HOYOS 

 
Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que 
se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta a las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de los aportes con 
destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la liquidación que realice la 
Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito ejecutivo, previo requerimiento 
al empleador moroso en los términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que 
señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los 
empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus 
cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con la 
comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude el pago de 
los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe su pago. Este 
requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección de la ejecutada, sino 
con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que no se pronuncie y 
transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la liquidación de la deuda que 
presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 
aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del 
ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al señor ROBERTO MANUEL VILORIA 
HOYOS. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados como 
pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se 
encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado por la 
ejecutada en el certificado de matrícula mercantil de persona natural del ejecutado, y de 
conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería  obrante a folio 21 anexo 

1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado el 26 de septiembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se 
alegan como adeudados por  ROBERTO MANUEL VILORIA HOYOS en el título ejecutivo, 
corresponde a la suma de $1.556.092, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por 
el periodo comprendido entre octubre de 2021 y julio de 2022, y por concepto de intereses 
moratorios la suma de $408.600, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el 
requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes 
pensionales la suma de $1.556.092, y por intereses moratorios la suma de $207.200 
 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al título 
que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni expreso y, por ende, 
no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00184-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: ROBERTO MANUEL VILORIA HOYOS 

 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través de auto 
de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 00627 01, 
advirtió: 
 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la 
Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo asevera 
el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el requerimiento 
a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se constata que la entidad 
ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a esta comunicación el detalle de 
la deuda de su empresa que asciende a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos 
Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, 
$34,285,488, distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta 
Abril de 2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto 
requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el 
requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce 
a determinar que el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y 
exigible.” 

 
En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y exigible, 
por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De 
Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 29 de agosto de 2023, por lo expuesto en 
la parte considerativa de la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 907cd012f283469e7c0e706f89cafc2a92a1870900627d29fa054bac7554ecf9

Documento generado en 06/12/2023 01:53:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00409-00 

Ejecutante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  
Ejecutado: ATCA CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO S.A.S 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023), pasa al despacho el Proceso Ejecutivo No. 007 2023 00409 00, informando 
que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en 

contra del auto del 27 de octubre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento 
de pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  

causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

Bogotá D.C., ________ de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 27 de octubre de 
2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 

 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 
de la impugnación formulada: 

 
a) Que la empresa de mensajería CADENA COURRIER, certificó la entrega de los 
documentos exigidos por la ley para constituir en mora al demandado (requerimiento 

y estado de cuenta de aportes pensionales adeudados). 
  
b) Que se procedió a emitir la liquidación tal como lo autoriza el precitado artículo, 

la cual presta mérito ejecutivo sin mayores exigencias que la de cumplir con lo 
señalado por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 
CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma 
total o parcial. 
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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2. Problema Jurídico. 

 
El problema jurídico a resolver en este caso, se basa en determinar si el título ejecutivo 
aportado en el libelo introductorio, reúne la totalidad de los requisitos legales para 

que preste mérito ejecutivo.  
 
3. Solución al Problema Jurídico  

 
La ley 100 de 1993, en su artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva 

por parte de las entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del 
empleador en los eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes, y cuyo 
procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 

1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título 
ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en 

mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, 
deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual 

prestará mérito ejecutivo. 
 
Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  

 
En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora, tiene 
como fin que se libre mandamiento de pago en contra de ATCA CONSTRUCCIONES Y 

MANTENIMIENTO S.A.S, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo la 

liquidación de aportes en pensión adeudados constantes en 3 folios, en el que 
aparecen los trabajadores identificados con su cédula de ciudadanía, elaborada el 31 

de marzo de 2021; Igualmente, obra requerimiento del 31 de marzo de 2021, dirigido 
a la sociedad ATCA CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO S.A.S, remitido a la calle 
10 No 42-45 Local 260 de Medellín. 

 

Una vez verificada la documental anterior, el despacho considera que en el caso de 
marras no hay lugar a reponer el auto del 27 de octubre de 2023 mediante el cual se 

negó el mandamiento de pago solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida 
que si bien se aporto al expediente la guía de envío emitida por la empresa de 

mensajería “Cadena Courrier”, esta cuenta únicamente con firma de recibido, la cual 
se advierte es ilegible, desconociéndose más detalles al respecto, como un número de 
teléfono donde se puede corroborar si quien recepcionó la comunicación tiene algo 

que ver con el destinatario, o si esta, en efecto le fue entregada (fol. 15 anexo 3), por 
lo que dicho documento  resulta insuficiente para tener por cierto, que los documentos 

remitidos al deudor le fueron entregados, pues no se aportó el certificado de entrega 
expedido por la empresa de mensajería que da constancia de que, en efecto, los 
documentos los recibió la ejecutada. 

 
Por lo tanto, no aparece acreditado en debida forma que el requerimiento previo, 
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio hubiese sido 

entregado a la ejecutada, pues de los documentos aportados, no se evidencia que el 
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deudor hubiese sido noticiado del contenido del mismo, aspecto que es absolutamente 

necesario, bajo el entendido que el propósito de dicho requerimiento es justamente 
que el empleador conozca los periodos de mora, los cuales deben coincidir con la 
liquidación que efectúe la Administradora de Fondos De Pensiones. Pues la finalidad 

de dicho requerimiento es poner en conocimiento del deudor la suma que se cobra 
para que éste la controvierta o avale y surja de allí su exigibilidad, no es una mera 
formalidad, por lo que tiene que necesariamente realizarse, para que se pueda hablar, 

entonces, de título ejecutivo. 
 

Así las cosas, el requisito previo a la emisión de la liquidación, aducido en el inciso 2 
del artículo 5 del decreto 2633 de 1994, no fue debidamente cumplido, por lo tanto, 
se concluye que el título carece de mérito ejecutivo, pues se itera, no existe certeza 

para el despacho si el ejecutado recibió y conoció el contenido del requerimiento, por 
lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 27 de octubre de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00739-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: OBRAS Y CERRAMIENTOS SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2022 00739 00, informando que la parte ejecutante 
dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra del auto del 17 de julio de 
2023 por medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la apoderada judicial de la 
parte activa de la litis, en contra de la providencia del 17 de julio de 2023, mediante la cual se 
negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad de la 
impugnación formulada: 
 
a. Que la liquidación es concordante y coherente con el requerimiento inicial, pues se está 
liquidando la deuda de cuatro afiliados sin exceder los periodos contemplados es decir 2021-10 
a 2022-02, ni contiene afiliados diferentes a los relacionados en el requerimiento, por lo que el 
título ejecutivo está bien constituido y corresponde a los lineamientos de ley. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los terceros 
habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una 
providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 
 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los requisitos 
legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  
 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente ejecución 
busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos de Pensiones y 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que 
se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta a las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de los aportes con 
destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la liquidación que realice la 
Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito ejecutivo, previo requerimiento 
al empleador moroso en los términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que 
señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los 
empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus 
cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con la 
comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude el pago de 
los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe su pago. Este 
requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección de la ejecutada, sino 
con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que no se pronuncie y 
transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la liquidación de la deuda que 
presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador moroso, 
pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y guardado silencio, 
la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda que prestará mérito ejecutivo 
en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De ahí se deriva la complejidad del título 
ejecutivo, pues su constitución emerge de la integralidad de todos los documentos que 
evidencian el agotamiento del procedimiento anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se 
desprende la existencia de una obligación clara, expresa y exigible.  
 
Ahora  bien,  en  el  sub  lite,  se  aportó  como  título  base  del  recaudo  ejecutivo,  la liquidación 
de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del 
ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad 

OBRAS Y CERRAMIENTOS SAS. 
 
Cotejado  lo  anterior,  y  una  vez  revisados  los  soportes  de  correo  electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección  electrónica,  se  
encuentra  que  esta  última  coincide  con  el  email  de notificación  judicial  registrado  por  la  
ejecutada  en  el  certificado  de  existencia  y representación legal de la encartada, y de 
conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería  obrante a folio 26 anexo 
1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado el 17 de agosto de 2022. 
 
No  obstante,  no  se  puede  desapercibir  la  incongruencia  que  existe  entre  la información  
plasmada  en  el  estado  de  cuenta,  y  el  titulo  ejecutivo.  Lo  anterior, porque los valores que 
se alegan como adeudados en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $2.399.004, por 
concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo  comprendido  entre  octubre  de  
2021  y  febrero  de  2022,  y  por  intereses moratorios la suma de $481.000, mientras que, en 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00739-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: OBRAS Y CERRAMIENTOS SAS 

el estado de cuenta remitido junto  con  el  requerimiento,  se  advierte  que  el  empleador  
adeuda  un  capital  de $2.399.004, e intereses de $385.800 
 
Por lo anterior, el título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no es claro 
ni expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través de auto 

de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 00627 01, 

advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la 
Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo asevera 
el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el requerimiento 
a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se constata que la entidad 
ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a esta comunicación el detalle de 
la deuda de su empresa que asciende a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos 
Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, 
$34,285,488, distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta 
Abril de 2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto 
requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el 
requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce 
a determinar que el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y 
exigible.” 

 
En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y exigible, 
por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De 
Bogotá D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 17 de julio de 2023, por lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente decisión. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01068-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: NEON 360 STUDIO SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2022 01068 00, informando que la parte ejecutante 
dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra del auto del 20 de junio de 
2023 por medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá, D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado judicial de la 
parte activa de la litis, en contra de la providencia del 20 de junio de 2023, mediante la cual se 
negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad de la 
impugnación formulada: 
 
a. Que la liquidación es concordante y coherente con el requerimiento inicial, pues se está 
respetando el rango de periodos y afiliados requeridos, por lo que el titulo ejecutivo está bien 
constituido y corresponde a los lineamientos de ley. 

 
 

CONSIDERACIONES. 
 
1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los terceros 
habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una 
providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 
 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los requisitos 
legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  
 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente ejecución 
busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos de Pensiones y 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01068-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: NEON 360 STUDIO SAS 

Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que 
se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta a las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de los aportes con 
destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la liquidación que realice la 
Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito ejecutivo, previo requerimiento 
al empleador moroso en los términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que 
señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los 
empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus 
cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con la 
comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude el pago de 
los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe su pago. Este 
requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección de la ejecutada, sino 
con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que no se pronuncie y 
transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la liquidación de la deuda que 
presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador moroso, 
pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y guardado silencio, 
la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda que prestará mérito ejecutivo 
en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De ahí se deriva la complejidad del título 
ejecutivo, pues su constitución emerge de la integralidad de todos los documentos que 
evidencian el agotamiento del procedimiento anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se 
desprende la existencia de una obligación clara, expresa y exigible.  
 
Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 
aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del 
ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad NEON 

360 STUDIO SAS. 
 
Cotejado  lo  anterior,  y  una  vez  revisados  los  soportes  de  correo  electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección  electrónica,  se  
encuentra  que  esta  última  coincide  con  el  email  de notificación  judicial  registrado  por  la  
ejecutada  en  el  certificado  de  existencia  y representación legal de la encartada, y de 
conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería  obrante a folio 36 anexo 
1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado el 15 de noviembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo.  Lo anterior, porque los valores que se 
alegan como adeudados en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $6.144.000, por 
concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre mayo y 
septiembre de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $650.800, mientras que, 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01068-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: NEON 360 STUDIO SAS 

en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda 
un capital de $6.144.000, y por intereses moratorios $402.800. 
 
En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación que hoy 
pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en las normas arriba 
citadas. 
 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través de auto 

de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 00627 01, 

advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la 
Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo asevera 
el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el requerimiento 
a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se constata que la entidad 
ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a esta comunicación el detalle de 
la deuda de su empresa que asciende a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos 
Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, 
$34,285,488, distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta 
Abril de 2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto 
requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el 
requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce 
a determinar que el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y 
exigible.” 

 
En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y exigible, 
por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De 
Bogotá D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 20 de junio de 2023, por lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00031-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: MDS LOGISTICA SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00031 00, informando que la parte ejecutante 
dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra del auto del 24 de julio de 
2023 por medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la apoderada judicial de la 
parte activa de la litis, en contra de la providencia del 24 de julio de 2023, mediante la cual se 
negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad de la 
impugnación formulada: 
 
a. Que la liquidación es concordante y coherente con el requerimiento inicial, pues se está 
liquidando la deuda de tres afiliados sin exceder los periodos contemplados es decir 202106 a 
202208, ni contiene afiliados diferentes a los relacionados en el requerimiento, por lo que el 
título ejecutivo está bien constituido y corresponde a los lineamientos de ley. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los terceros 
habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una 
providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 
 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los requisitos 
legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  
 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente ejecución 
busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos de Pensiones y 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00031-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: MDS LOGISTICA SAS 

Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que 
se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta a las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de los aportes con 
destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la liquidación que realice la 
Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito ejecutivo, previo requerimiento 
al empleador moroso en los términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que 
señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los 
empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus 
cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con la 
comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude el pago de 
los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe su pago. Este 
requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección de la ejecutada, sino 
con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que no se pronuncie y 
transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la liquidación de la deuda que 
presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador moroso, 
pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y guardado silencio, 
la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda que prestará mérito ejecutivo 
en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De ahí se deriva la complejidad del título 
ejecutivo, pues su constitución emerge de la integralidad de todos los documentos que 
evidencian el agotamiento del procedimiento anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se 
desprende la existencia de una obligación clara, expresa y exigible.  
 
Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 
aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del 
ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad MDS 

LOGISTICA SAS. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes aportados como pruebas en el 
introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección, se encuentra que esta última 
coincide con la dirección de notificación judicial registrada por la ejecutada en  el  certificado  
de  existencia  y  representación  legal  de  la  encartada,  y  de conformidad con la certificación 
expedida por la empresa de mensajería  obrante a folio 18 anexo 1 del plenario, se indica que el 
mensaje de datos fue entregado el 21 de diciembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo.  Lo  anterior, porque los valores que se 
alegan como adeudados en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $2.137.548, por 
concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo  comprendido  entre  junio  de  
2021  y  agosto  de  2022,  y  por  concepto  de intereses moratorios la suma de $646.200, 
mientras que, en el estado de cuenta remitido  junto  con  el  requerimiento,  se  advierte  que  



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00031-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: MDS LOGISTICA SAS 

el  empleador  adeuda  por concepto de capital la suma de $2.137.548, y por intereses moratorios 
la suma de $573.200 
 
Por lo anterior, el título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no es claro 
ni expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través de auto 

de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 00627 01, 

advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la Sala que 
en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo asevera el A quo, pues 
según las disposiciones legales citadas se observa que en el requerimiento a que se hizo alusión 
y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se constata que la entidad ejecutante, en dicho 
documento manifestó «(…) Anexamos a esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa 
que asciende a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos 
Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 
entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado documento no 
se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues 
la liquidación referida establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta 
con el monto requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió 
con el requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce 
a determinar que el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y exigible, 
por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De 
Bogotá D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 24 de julio de 2023, por lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente decisión. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00037-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: TECNI-CLIMA JD S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00037 00, informando que la parte ejecutante 
dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra del auto del 21 de julio de 
2023 por medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la apoderada judicial de la 
parte activa de la litis, en contra de la providencia del 21 de julio de 2023, mediante la cual se 
negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad de la 
impugnación formulada: 
 
a. Que la liquidación es concordante y coherente con el requerimiento inicial, pues se está 
liquidando la deuda de tres afiliados sin exceder los periodos contemplados es decir 202203 a 
202208, ni contiene afiliados diferentes a los relacionados en el requerimiento, por lo que el 
título ejecutivo está bien constituido y corresponde a los lineamientos de ley. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los terceros 
habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una 
providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 
 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los requisitos 
legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00037-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: TECNI-CLIMA JD S.A.S 
 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente ejecución 
busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que 
se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta a las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de los aportes con 
destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la liquidación que realice la 
Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito ejecutivo, previo requerimiento 
al empleador moroso en los términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que 
señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los 
empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus 
cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con la 
comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude el pago de 
los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe su pago. Este 
requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección de la ejecutada, sino 
con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que no se pronuncie y 
transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la liquidación de la deuda que 
presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador moroso, 
pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y guardado silencio, 
la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda que prestará mérito ejecutivo 
en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De ahí se deriva la complejidad del título 
ejecutivo, pues su constitución emerge de la integralidad de todos los documentos que 
evidencian el agotamiento del procedimiento anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se 
desprende la existencia de una obligación clara, expresa y exigible.  
 
Ahora  bien,  en  el  sub  lite,  se  aportó  como  título  base  del  recaudo  ejecutivo,  la liquidación 

de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del 
ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad 
TECNI-CLIMA JD S.A.S. 
 
Cotejado  lo  anterior,  y  una  vez  revisados  los  soportes  de  correo  electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección  electrónica,  se  
encuentra  que  esta  última  coincide  con  el  email  de notificación  judicial  registrado  por  la  
ejecutada  en  el  certificado  de  existencia  y representación legal de la encartada, y de 
conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería obrante a folio 27 anexo 
1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado el 7 de octubre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo.  Lo anterior, porque los valores que  se  
alegan  como  adeudados  en  el  título  ejecutivo, corresponden  a la suma de  $2.880.000,  por  
concepto  de  capital de cotizaciones pensionales  por  el  periodo  comprendido  entre  marzo   



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00037-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
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y  agosto  de  2022,  y  por intereses moratorios la suma de $312.600, mientras que, en el estado 
de cuenta remitido  junto  con  el  requerimiento,  se  advierte  que  el  empleador  adeuda  por 
capital la suma de $2.880.000, y por intereses moratorios la suma de $225.600. 
 
Por lo anterior, el título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no es claro 
ni expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través de auto 

de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 00627 01, 

advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la 
Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo asevera 
el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el requerimiento 
a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se constata que la entidad 
ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a esta comunicación el detalle de 
la deuda de su empresa que asciende a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos 
Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, 
$34,285,488, distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta 
Abril de 2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto 
requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el 
requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce 
a determinar que el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y 
exigible.” 

 
En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y exigible, 
por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De 
Bogotá D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 21 de julio de 2023, por lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente decisión. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00101-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: AGROINDUSTRIA UVE S A 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00101 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 5 de septiembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 5 de septiembre de 
2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 
 

Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 
 

a. Que la dirección de notificación judicial registrada en el certificado de existencia y 
representación legal por la sociedad ejecutada, coincide con la del requerimiento 
remitido, concluyendo entonces que se requirió al empleador en debida forma. 

 
CONSIDERACIONES. 

 
1. Definiciones. 
 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 
o parcial. 

 
2. Problema Jurídico. 
 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 
requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 

3. Solución al Problema Jurídico  

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00101-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
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A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 
de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 
los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 
el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 
de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 
no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  

 
Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 
ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  
 
Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 

de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 
del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 

periodos adeudados de fecha 7 de diciembre de 2022. Igualmente, obra requerimiento, 
dirigido al representante legal de la sociedad AGROINDUSTRIA UVE S A. 
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00101-00 
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Demandado: AGROINDUSTRIA UVE S A 

Una vez verificada la documental anterior, el despacho considera que en el caso de 
marras no hay lugar a reponer el auto del 5 de septiembre de 2023, mediante el cual se 

negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida 
que, si bien el requerimiento fue remitido a la dirección electrónica de notificación 
registrada en el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada, no obra 

en el expediente evidencia o constancia alguna que permita determinar que el referido 
mensaje, hubiese   sido   efectivamente acompañado de los anexos que se aducen pues, 

aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el mensaje aparece 
encriptado.  
 

Finalmente, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por AGROINDUSTRIA UVE S A, en el título ejecutivo, 
corresponden a la suma de $374.891 por concepto de capital de cotizaciones 
pensionales por el periodo comprendido entre octubre de 1994 y julio de 2022, y por 

concepto de intereses moratorios la suma de $756.900, mientras que, en el estado de 
cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 
concepto de capital de aportes pensionales la suma de $1.215.035, no obstante, no se 

relaciona valor alguno por concepto de intereses moratorios. 
 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 
que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 
las normas arriba citadas. 

 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al 
título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 

expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, 
advierte la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago 
como lo asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa 
que en el requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 
2019 se constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) 
Anexamos a esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende 
a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil 
Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, 
distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 
2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el 
monto requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se 
cumplió con el requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 
1994, lo que conduce a determinar que el título aportado no goza de las 
características de ser claro, expreso y exigible.” 

 
En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 
exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00101-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: AGROINDUSTRIA UVE S A 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 5 de septiembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00110-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: ORGANIZACION COMERCIAL LOS PAISAS SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00110 00, informando que la parte ejecutante 
dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra del auto del 24 de agosto del 
2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá, D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la apoderada judicial de la 
parte activa de la litis, en contra de la providencia del 24 de agosto de 2023, mediante la cual 
se negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad de la 
impugnación formulada: 
 
 

a. Que la liquidación se generó el día 2023-01-14 es decir, 15 días después, e incluso más, 
tiempo en el cual se generaron intereses moratorios aproximadamente 30 días después de 
enviado el requerimiento de cobro. 

 
b. Por otro lado, la liquidación es concordante y coherente con el requerimiento inicial, pues 

se está liquidando la deuda de los 5 afiliados sin exceder los periodos contemplados es 
decir 2022-06 a 2022-10, ni contiene afiliados diferentes a los relacionados en el 
requerimiento, por lo que el título ejecutivo está bien constituido y corresponde a los 
lineamientos de ley. 
 

 
CONSIDERACIONES. 

 
1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los terceros 
habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una 
providencia judicial.”1.  
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los requisitos 
legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  
 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente ejecución 
busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que 
se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta a las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de los aportes con 
destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la liquidación que realice la 
Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito ejecutivo, previo requerimiento 
al empleador moroso en los términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que 

señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los 
empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus 
cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con la 
comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude el pago de 
los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe su pago. Este 
requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección de la ejecutada, sino 
con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que no se pronuncie y 
transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la liquidación de la deuda que 
presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
  
Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la  liquidación de 
aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los   trabajadores del 
ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y  la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al  representante legal de la sociedad 
ORGANIZACION COMERCIAL LOS PAISAS SAS. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados como 
pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se 
encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado por la 
ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la encartada, y de conformidad 
con la certificación expedida por la empresa de mensajería obrante a folio 16 anexo 1 del 
plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado el 15 de diciembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se 
alegan como adeudados por ORGANIZACION COMERCIAL LOS PAISAS SAS en el título 
ejecutivo, corresponde a la suma de $2.400.000, por concepto de capital de cotizaciones 
pensionales por el periodo comprendido entre junio de 2022 y octubre de 2022, y por concepto 
de intereses moratorios la suma de $297.700, mientras que, en el estado de cuenta remitido 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00110-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: ORGANIZACION COMERCIAL LOS PAISAS SAS 

  
junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de 
aportes pensionales la suma de $2.400.000, y por intereses moratorios la suma de $187.800. 
 
En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación que hoy 
pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en las normas arriba 
citadas.  
 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al título 
que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni expreso y, por ende, 
no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través de auto 

de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 00627 01, 

advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la 
Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo asevera 
el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el requerimiento 
a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se constata que la entidad 
ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a esta comunicación el detalle de 
la deuda de su empresa que asciende a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos 
Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, 
$34,285,488, distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta 
Abril de 2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto 
requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el 
requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce 
a determinar que el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y 
exigible.” 

 
En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y exigible, 
por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De 
Bogotá D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 24 de agosto de 2023, por lo expuesto en 
la parte considerativa de la presente decisión. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:



Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7508ca7314649fca935f4c354dde76206288151b79beb2a3167d20b6cca9ba3
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00112-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: CONSTRUCTORA Y PAVIMENTOS DE COLOMBIA COPACOL S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00112 00, informando que la parte ejecutante 
dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra del auto del 24 de agosto de 
2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 
 

Bogotá, D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la apoderada judicial de la 
parte activa de la litis, en contra de la providencia del 24 de agosto de 2023, mediante la cual 
se negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad de la 
impugnación formulada: 
 
 

a. Que se cumplieron todos los requisitos exigidos en la Ley 100 y sus decretos reglamentarios 
para constituir el Título Ejecutivo, base de la presente acción, sin más exigencias que las 
contenidas en la Ley. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los terceros 
habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una 
providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 
 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los requisitos 
legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  
 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente ejecución 
busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos de Pensiones y 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que 
se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta a las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de los aportes con 
destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la liquidación que realice la 
Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito ejecutivo, previo requerimiento 
al empleador moroso en los términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que 
señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los 
empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus 
cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con la 
comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude el pago de 
los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe su pago. Este 
requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección de la ejecutada, sino 
con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que no se pronuncie y 
transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la liquidación de la deuda que 
presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 
aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del 
ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA Y PAVIMENTOS DE COLOMBIA COPACOL S.A.S. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados  como 
pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección  electrónica, se 
encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial  registrado por la 
ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la  encartada, y de conformidad 
con la certificación expedida por la empresa de  mensajería obrante a folio 27 anexo 1 del 
plenario, se indica que el mensaje de datos  fue entregado el 12 de enero de 2023. 

 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque  los valores que se 
alegan como adeudados por CONSTRUCTORA Y PAVIMENTOS DE  COLOMBIA COPACOL S.A.S 
en el título ejecutivo, corresponde a la suma de  $4.544.136, por concepto de capital de 
cotizaciones pensionales por el periodo  comprendido entre julio de 2022 y octubre de 2022, y 
por concepto de intereses  moratorios la suma de $610.700, mientras que, en el estado de cuenta 
remitido junto  con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por concepto de 
capital de  aportes pensionales la suma de $4.544.136, y por intereses moratorios la suma de 
$307.900. 
 
En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación que hoy 
pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en las normas arriba 
citadas.  
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Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al título 
que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni expreso y, por ende, 
no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través de auto 

de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 00627 01, 

advirtió: 

 
“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la 
Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo asevera 
el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el requerimiento 
a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se constata que la entidad 
ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a esta comunicación el detalle de 
la deuda de su empresa que asciende a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos 
Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, 
$34,285,488, distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta 
Abril de 2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto 
requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el 
requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce 
a determinar que el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y 
exigible.” 

 
En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y exigible, 
por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De 
Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 24 de agosto de 2023, por lo expuesto en 
la parte considerativa de la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00122-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: ABC MANTENIMIENTO INMOBILIARIO S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00122 00, informando que la parte ejecutante 
dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra del auto del 24 de agosto del 
2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 
 
 

Bogotá, D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado judicial de la 
parte activa de la litis, en contra de la providencia del 24 de agosto de 2023, mediante la cual 
se negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad de la 
impugnación formulada: 
 
 

a. Que la diferencia que existe entre los valores indicados en el requerimiento y en el título 
ejecutivo presentado a la parte demandada, corresponden a los intereses causados en el 
tiempo del envió del requerimiento y la elaboración de la liquidación. 

 
CONSIDERACIONES. 

 
1. Definiciones. 

 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los terceros 
habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una 
providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 
 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los requisitos 
legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00122-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: ABC MANTENIMIENTO INMOBILIARIO S.A.S 

 

3. Solución al Problema Jurídico  
 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente ejecución 
busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que 
se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta a las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de los aportes con 
destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la liquidación que realice la 
Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito ejecutivo, previo requerimiento 
al empleador moroso en los términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que 
señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los 
empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus 
cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con la 
comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude el pago de 
los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe su pago. Este 
requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección de la ejecutada, sino 
con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que no se pronuncie y 
transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la liquidación de la deuda que 
presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
Ahora bien, en el sub - lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 
aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del 
ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad ABC 
MANTENIMIENTO INMOBILIARIO S.A.S. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados  como 
pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección  electrónica, se 

encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado por la 
ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la  encartada, y de conformidad 
con la certificación expedida por la empresa de  mensajería obrante a folio 18 anexo 1 del 
plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado el 8 de septiembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se 
alegan como adeudados por ABC MANTENIMIENTO INMOBILIARIO S.A.S en el título ejecutivo, 
corresponde a la suma de $320.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el 
periodo comprendido entre junio de 2022 y julio de 2022, y por concepto de intereses moratorios 
la suma de $28.100, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, 
se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 
$320.000, y por intereses moratorios la suma de $7.000. 
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00122-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: ABC MANTENIMIENTO INMOBILIARIO S.A.S 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación que hoy 
pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en las normas arriba 
citadas.  
 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al título 
que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni expreso y, por ende, 
no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 

 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través de auto 

de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 00627 01, 

advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la 
Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo asevera 
el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el requerimiento 
a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se constata que la entidad 
ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a esta comunicación el detalle de 
la deuda de su empresa que asciende a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos 
Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, 
$34,285,488, distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta 
Abril de 2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto 
requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el 
requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce 
a determinar que el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y 
exigible.” 

 
En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y exigible, 
por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De 
Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 24 de agosto de 2023, por lo expuesto en 
la parte considerativa de la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00176-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: GESTIONARI S.A.S. 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00176 00, informando que la parte ejecutante 
dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra del auto del 29 de agosto del 
2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
 

Bogotá, D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado judicial de la 
parte activa de la litis, en contra de la providencia del 29 de agosto de 2023, mediante la cual 
se negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad de la 
impugnación formulada: 
 

a. Que la diferencia que existe entre los valores indicados en el requerimiento y en el título ejecutivo 
presentado a la parte demandada, corresponden a los intereses causados desde el momento en 
que se realiza el requerimiento, y el momento en que se elabora la respectiva liquidación. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los terceros 
habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una 
providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 
 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los requisitos 
legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  
 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente ejecución 
busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos de Pensiones y 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00176-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: GESTIONARI S.A.S. 

 
Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que 
se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta a las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de los aportes con 
destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la liquidación que realice la 
Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito ejecutivo, previo requerimiento 
al empleador moroso en los términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que 
señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los 
empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus 
cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con la 
comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude el pago de 
los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe su pago. Este 
requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección de la ejecutada, sino 
con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que no se pronuncie y 
transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la liquidación de la deuda que 
presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 
aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del 
ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad 
GESTIONARI S.A.S. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados como 
pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se 
encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado por la 
ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la encartada, y de conformidad 
con la certificación expedida por la empresa de mensajería  obrante a folio 15 anexo 1 del 

plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado el 9 de diciembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se 
alegan como adeudados por  GESTIONARI S.A.S. en el título ejecutivo, corresponde a la suma 
de $320.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido 
entre mayo de 2022 y junio de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $70.000, 
mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el 
empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $320.000, y por 
intereses moratorios la suma de $46.000.  
 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al título 
que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni expreso y, por ende, 
no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00176-00 
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Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través de auto 
de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 00627 01, 
advirtió: 
 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la 
Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo asevera 
el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el requerimiento 
a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se constata que la entidad 
ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a esta comunicación el detalle de 
la deuda de su empresa que asciende a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos 
Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, 
$34,285,488, distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta 
Abril de 2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto 
requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el 
requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce 
a determinar que el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y 
exigible.” 

 
En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y exigible, 
por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De 
Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 29 de agosto de 2023, por lo expuesto en 
la parte considerativa de la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00311-00 
Ejecutante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS  

Ejecutado: INVERSIONES AMBIENTALES N&A S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00311 00, informando que la parte ejecutante 
dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra del auto del 27 de octubre   
de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
 

Bogotá, D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la apoderada judicial de la 
parte activa de la litis, en contra de la providencia del 27 de octubre de 2023, mediante la cual 
se negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad de la 
impugnación formulada: 
 

a. Que la empresa de mensajería CADENA COURRIER emitió certificación de entrega de los 
documentos exigidos por la ley para constituir en mora al demandado (requerimiento y 
estado de cuenta de aportes pensionales adeudados) 
 

b. Que de igual manera, se remitió el requerimiento en mora a la carrera 41 No 19 – 24 de 
Villavicencio Meta, dirección que fue tomada de la Planilla Integrada de Liquidaciones de 
Aportes – PILA. 

 
 
CONSIDERACIONES. 
 
1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los terceros 
habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una 
providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 
 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los requisitos 
legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00311-00 
Ejecutante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS  

Ejecutado: INVERSIONES AMBIENTALES N&A S.A.S 

  
 
La ley 100 de 1993, en su artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte 
de las entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos 
de mora en el pago de los aportes correspondientes, y cuyo procedimiento, igualmente, se 
encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según los cuales los 
documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso 
sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las 
liquidaciones, que vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su 
destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual 
prestará mérito ejecutivo. 
 
Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador moroso, 
pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y guardado silencio, 
la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda que prestará mérito ejecutivo 
en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De ahí se deriva la complejidad del título 

ejecutivo, pues su constitución emerge de la integralidad de todos los documentos que 
evidencian el agotamiento del procedimiento anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se 
desprende la existencia de una obligación clara, expresa y exigible.  
 
En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora tiene como fin que 
se libre mandamiento de pago en contra de la sociedad INVERSIONES AMBIENTALES N&A 
S.A.S, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 
aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores de la 
sociedad ejecutada, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 
periodos adeudados, de fecha 23 de marzo de 2022. 
 
Una vez verificada la documental anterior, el despacho considera que en el caso de marras no 
hay lugar a reponer el auto del 27 de octubre de 2023 mediante el cual se negó el mandamiento 
ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida que, si bien el requerimiento fue 
remitido a la dirección de notificación judicial registrada en el certificado de existencia y 
representación legal de la demandada, no se certifica que se haya entregado el reporte de deuda 
por capital de aportes a pensiones por la lista de trabajadores que en ella se relaciona en la 
citada dirección, dado que, de acuerdo con la certificación emitida por la empresa de mensajería, 
el requerimiento fue devuelto con la anotación “Dirección errada””. 
 
Ahora si bien, en el folio 6 del anexo 2 del expediente, se allegó copia del requerimiento remitido 
a la demandada a la carrera 41 No 19-24 de Villavicencio, dicha dirección no corresponde a la 
registrada por la sociedad INVERSIONES AMBIENTALES N&A S.A.S, en el certificado de 
existencia y representación legal. 
 
Así al no obrar ninguna prueba que acredite que efectivamente el requerimiento fuera remitido 
al domicilio de la demandada registrado en la entidad de seguridad social y al haber sido 
devuelto el enviado a la dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal 

de la demandada, por las razones antes indicadas, no es viable que se libre el mandamiento de 
pago, al no existir título ejecutivo. 
 
Ahora, que se desconozca la dirección del ejecutado a efecto de surtir el requerimiento, ello no 
conlleva a que éste se tenga por hecho, pues hay que realizar las diligencias tendientes para 
garantizar el fin perseguido con aquél y así poder tener cumplido el derecho de defensa, pues la 
finalidad de dicho requerimiento es poner en conocimiento del deudor la suma que se cobra 
para que éste la controvierta o avale y surja de allí su exigibilidad, no es una mera formalidad, 
por lo que tiene que necesariamente realizarse y para que se pueda hablar, entonces, de título 
ejecutivo. 
 
En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida en los 
artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de remitir el 
requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, por lo que la negativa de librar orden 
de pago se confirmará. 
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00311-00 
Ejecutante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS  

Ejecutado: INVERSIONES AMBIENTALES N&A S.A.S 

  
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De 
Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 27 de octubre de 2023, por lo expuesto en 
la parte considerativa de la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3636bf13e54349631f2ebfcd22557b99d858fe226bd5ad5da624127629489f0f

Documento generado en 06/12/2023 01:53:54 PM
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00321-00 
Ejecutante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS  

Ejecutado:  HERRAJES Y SOPORTES LTDA - EN LIQUIDACIÓN 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00321 00, informando que la parte ejecutante 
dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra del auto del 23 de octubre   
de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
 

Bogotá, D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la apoderada judicial de la 
parte activa de la litis, en contra de la providencia del 23 de octubre de 2023, mediante la cual 
se negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad de la 
impugnación formulada: 
 

a. Que la empresa de mensajería CADENA COURRIER emitió certificación de entrega de los 
documentos exigidos por la ley para constituir en mora al demandado (requerimiento y 
estado de cuenta de aportes pensionales adeudados) 
 

b. Que de igual manera, se realizó el requerimiento en mora en la carrera 27 No 70-12, dicha 
dirección fue tomada de la Planilla Integrada de Liquidaciones de Aportes – PILA. 

 
 
CONSIDERACIONES. 
 
1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los terceros 
habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una 
providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 
 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los requisitos 
legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00321-00 
Ejecutante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS  

Ejecutado:  HERRAJES Y SOPORTES LTDA - EN LIQUIDACIÓN  

La ley 100 de 1993, en su artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte 
de las entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos 
de mora en el pago de los aportes correspondientes, y cuyo procedimiento, igualmente, se 
encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según los cuales los 
documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso 
sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las 
liquidaciones, que vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su 
destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual 
prestará mérito ejecutivo. 
 
Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador moroso, 
pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y guardado silencio, 
la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda que prestará mérito ejecutivo 
en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De ahí se deriva la complejidad del título 
ejecutivo, pues su constitución emerge de la integralidad de todos los documentos que 
evidencian el agotamiento del procedimiento anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se 
desprende la existencia de una obligación clara, expresa y exigible.  
 
En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora tiene como fin que 
se libre mandamiento de pago en contra de la sociedad HERRAJES Y SOPORTES LTDA-EN 
LIQUIDACIÓN, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 
aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores de la 
sociedad ejecutada, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 
periodos adeudados, de fecha 29 de enero de 2021. 
 
Una vez verificada la documental anterior, el despacho considera que en el caso de marras no 
hay lugar a reponer el auto del 23 de octubre de 2023 mediante el cual se negó el mandamiento 
ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida que, si bien el requerimiento fue 
remitido a la dirección de notificación judicial registrada en el certificado de existencia y 
representación legal de la demandada, no se certifica que se haya entregado el reporte de deuda 
por capital de aportes a pensiones por la lista de trabajadores que en ella se relaciona en la 
citada dirección, dado que, de acuerdo con la certificación emitida por la empresa de mensajería, 
el requerimiento fue devuelto con la anotación “NO RESIDE”. 
 
Ahora si bien, en el folio 13 del anexo 1 del expediente, se allegó copia del requerimiento remitido 
a la demandada a la carrera 27 No 70-12, dicha dirección no corresponde a la registrada por la 
sociedad HERRAJES Y SOPORTES LTDA-EN LIQUIDACIÓN, en el certificado de existencia y 
representación legal. 
 
Así al no obrar ninguna prueba que acredite que efectivamente el requerimiento fuera remitido 
al domicilio de la demandada registrado en la entidad de seguridad social y al haber sido 
devuelto el enviado a la dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal 
de la demandada, por las razones antes indicadas, no es viable que se libre el mandamiento de 

pago, al no existir título ejecutivo. 
 
Ahora, que se desconozca la dirección del ejecutado a efecto de surtir el requerimiento, ello no 
conlleva a que éste se tenga por hecho, pues hay que realizar las diligencias tendientes para 
garantizar el fin perseguido con aquél y así poder tener cumplido el derecho de defensa, pues la 
finalidad de dicho requerimiento es poner en conocimiento del deudor la suma que se cobra 
para que éste la controvierta o avale y surja de allí su exigibilidad, no es una mera formalidad, 
por lo que tiene que necesariamente realizarse y para que se pueda hablar, entonces, de título 
ejecutivo. 
 
En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida en los 
artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de remitir el 
requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, por lo que la negativa de librar orden 
de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De 
Bogotá D.C., 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00321-00 
Ejecutante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS  

Ejecutado:  HERRAJES Y SOPORTES LTDA - EN LIQUIDACIÓN  

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 23 de octubre de 2023, por lo expuesto en 
la parte considerativa de la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por:
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Juez
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00155-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: FERNANDO PRADA ACOSTA 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00155 00, informando que la parte ejecutante 
dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra del auto del 24 de agosto del 
2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
 

Bogotá, D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado judicial de la 
parte activa de la litis, en contra de la providencia del 24 de agosto de 2023, mediante la cual 
se negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad de la 
impugnación formulada: 
 

a. Que la diferencia que existe entre los valores indicados en el requerimiento y en el título ejecutivo 
presentado a la parte demandada, corresponden a los intereses causados desde el momento en 
que se realiza el requerimiento, y el momento en que se elabora la respectiva liquidación. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los terceros 
habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una 
providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 
 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los requisitos 
legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  
 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente ejecución 
busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos de Pensiones y 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00155-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: FERNANDO PRADA ACOSTA 
 
Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que 
se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta a las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de los aportes con 
destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la liquidación que realice la 
Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito ejecutivo, previo requerimiento 
al empleador moroso en los términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que 
señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los 
empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus 
cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con la 
comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude el pago de 
los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe su pago. Este 
requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección de la ejecutada, sino 
con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que no se pronuncie y 
transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la liquidación de la deuda que 
presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 
aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del 
ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al señor FERNANDO PRADA ACOSTA. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados como 
pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se 
encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado por la 
ejecutada en el certificado de matrícula mercantil de persona natural del ejecutado., y de 
conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería  obrante a folio 15 anexo 
1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado el 14 de diciembre de 2022. 

 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se 
alegan como adeudados por  FERNANDO PRADA ACOSTA en el título ejecutivo, corresponde a 
la suma de $480.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo 
comprendido entre junio de 2022 y julio de 2022, y por concepto de intereses moratorios la 
suma de $96.200, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se 
advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 
$480.000, y por intereses moratorios la suma de $64.700. 
 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al título 
que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni expreso y, por ende, 
no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
 
 
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00155-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: FERNANDO PRADA ACOSTA 
 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través de auto 
de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 00627 01, 
advirtió: 
 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la 
Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo asevera 
el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el requerimiento 
a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se constata que la entidad 
ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a esta comunicación el detalle de 
la deuda de su empresa que asciende a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos 
Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, 
$34,285,488, distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta 
Abril de 2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto 
requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el 
requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce 
a determinar que el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y 
exigible.” 

 
En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y exigible, 
por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De 
Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 24 de agosto de 2023, por lo expuesto en 
la parte considerativa de la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00158-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: LOZCARGO E U 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00158 00, informando que la parte ejecutante 
dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra del auto del 29 de agosto del 
2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
 
 

Bogotá, D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado judicial de la 
parte activa de la litis, en contra de la providencia del 29 de agosto de 2023, mediante la cual 
se negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad de la 
impugnación formulada: 
 

a. Que la diferencia que existe entre los valores indicados en el requerimiento y en el título ejecutivo 
presentado a la parte demandada, corresponden a los intereses causados desde el momento en 
que se realiza el requerimiento, y el momento en que se elabora la respectiva liquidación. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los terceros 
habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una 
providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 
 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los requisitos 
legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00158-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: LOZCARGO E U 
 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente ejecución 
busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que 
se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta a las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de los aportes con 
destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la liquidación que realice la 
Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito ejecutivo, previo requerimiento 
al empleador moroso en los términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que 
señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los 
empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus 
cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con la 
comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude el pago de 
los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe su pago. Este 
requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección de la ejecutada, sino 
con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que no se pronuncie y 
transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la liquidación de la deuda que 
presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 
aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del 
ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad 
LOZCARGO E U. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados como 
pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se 
encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado por la 

ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la encartada, y de conformidad 
con la certificación expedida por la empresa de mensajería  obrante a folio 16 anexo 1 del 
plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado el 12 de diciembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se 
alegan como adeudados por  LOZCARGO E U en el título ejecutivo, corresponde a la suma de 
$1.280.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido 
entre julio de 2022 y octubre de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de 
$173.800, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte 
que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $1.280.000, 
y por intereses moratorios la suma de $79.000. 
 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al título 
que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni expreso y, por ende, 
no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00158-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: LOZCARGO E U 
 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través de auto 
de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 00627 01, 
advirtió: 
 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la 
Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo asevera 
el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el requerimiento 
a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se constata que la entidad 
ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a esta comunicación el detalle de 
la deuda de su empresa que asciende a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos 
Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, 
$34,285,488, distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta 
Abril de 2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto 
requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el 
requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce 
a determinar que el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y 
exigible.” 

 
En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y exigible, 
por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De 
Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 29 de agosto de 2023, por lo expuesto en 
la parte considerativa de la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00161-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: SOLUCIONES DAMA S A S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00161 00, informando que la parte ejecutante 
dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra del auto del 29 de agosto del 
2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
 
 

Bogotá, D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado judicial de la 
parte activa de la litis, en contra de la providencia del 29 de agosto de 2023, mediante la cual 
se negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad de la 
impugnación formulada: 
 

a. Que la diferencia que existe entre los valores indicados en el requerimiento y en el título ejecutivo 
presentado a la parte demandada, corresponden a los intereses causados desde el momento en 
que se realiza el requerimiento, y el momento en que se elabora la respectiva liquidación. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los terceros 
habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una 
providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 
 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los requisitos 
legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  
 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente ejecución 
busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos de Pensiones y 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00161-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: SOLUCIONES DAMA S A S 
 
Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que 
se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta a las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de los aportes con 
destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la liquidación que realice la 
Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito ejecutivo, previo requerimiento 
al empleador moroso en los términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que 
señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los 
empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus 
cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con la 
comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude el pago de 
los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe su pago. Este 
requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección de la ejecutada, sino 
con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que no se pronuncie y 
transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la liquidación de la deuda que 
presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 
aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del 
ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad 
SOLUCIONES DAMA S A S. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados como 
pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se 
encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado por la 
ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la encartada, y de conformidad 
con la certificación expedida por la empresa de mensajería  obrante a folio 15 anexo 1 del 

plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado el 15 de diciembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se 
alegan como adeudados por  SOLUCIONES DAMA S A S en el título ejecutivo, corresponde a la 
suma de $960.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo 
comprendido entre junio de 2022 y octubre de 2022, y por concepto de intereses moratorios la 
suma de $153.300, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, 
se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 
$960.000, y por intereses moratorios la suma de $81.800. 
 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al título 
que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni expreso y, por ende, 
no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
 
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00161-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: SOLUCIONES DAMA S A S 
 
 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través de auto 
de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 00627 01, 
advirtió: 
 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la 
Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo asevera 
el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el requerimiento 
a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se constata que la entidad 
ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a esta comunicación el detalle de 
la deuda de su empresa que asciende a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos 
Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, 
$34,285,488, distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta 
Abril de 2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto 
requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el 
requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce 
a determinar que el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y 
exigible.” 

 
En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y exigible, 
por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De 
Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 29 de agosto de 2023, por lo expuesto en 
la parte considerativa de la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00163-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: EMMA ROSA PIRELA SANTAMARIA 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00163 00, informando que la parte ejecutante 
dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra del auto del 29 de agosto del 
2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
 
 

Bogotá, D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado judicial de la 
parte activa de la litis, en contra de la providencia del 29 de agosto de 2023, mediante la cual 
se negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad de la 
impugnación formulada: 
 

a. Que la diferencia que existe entre los valores indicados en el requerimiento y en el título ejecutivo 
presentado a la parte demandada, corresponden a los intereses causados desde el momento en 
que se realiza el requerimiento, y el momento en que se elabora la respectiva liquidación. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los terceros 
habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o revocatoria de una 
providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 
 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los requisitos 
legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente ejecución 
busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que 
se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta a las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de los aportes con 
destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la liquidación que realice la 
Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito ejecutivo, previo requerimiento 
al empleador moroso en los términos del inciso 2º del artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que 
señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los 
empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus 
cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con la 
comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude el pago de 
los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe su pago. Este 
requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección de la ejecutada, sino 
con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que no se pronuncie y 
transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la liquidación de la deuda que 
presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
 
Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 
aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del 
ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido a la señora EMMA ROSA PIRELA 
SANTAMARIA. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados como 
pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se 
encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado por la 
ejecutada en el acápite de notificaciones de la demanda., y de conformidad con la certificación 

expedida por la empresa de mensajería  obrante a folio 15 anexo 1 del plenario, se indica que el 
mensaje de datos fue entregado el 6 de diciembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores que se 
alegan como adeudados por EMMA ROSA PIRELA SANTAMARIA en el título ejecutivo, 
corresponde a la suma de $480.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el 
periodo comprendido entre junio de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de 
$99.000, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte 
que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $480.000, 
y por intereses moratorios la suma de $62.100.  
 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que al título 
que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni expreso y, por ende, 
no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
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Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través de auto 
de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 00627 01, 
advirtió: 
 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la 
Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo asevera 
el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el requerimiento 
a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se constata que la entidad 
ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a esta comunicación el detalle de 
la deuda de su empresa que asciende a la suma de Treinta y Cuatro Millones Doscientos 
Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, 
$34,285,488, distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta 
Abril de 2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la totalidad de la 
obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación referida 
establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto 
requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el 
requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce 
a determinar que el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y 
exigible.” 

 
En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y exigible, 
por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De 
Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 29 de agosto de 2023, por lo expuesto en 
la parte considerativa de la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
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Doly Sofia Corredor Molano
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